
Ciudad de Méxic 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
lamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 

la. 

NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

s artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada autoridad 

ompetente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se admitió a trámite la 

ana, respecto a las presuntas emisiones sonoras y vibraciones generadas por un 
mercantil ubicado en calle Norte 82-A, número 6544, colonia San Pedro El Chico, Alcaldía 
o. 

, colonia Roma 
-, C.P. 06700, Ciudad de México 
2011 y 12400 
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? 3 FEB_  2023 

La Subprocurad 

Ordenamiento T 
III, 15 BIS 4 frac 
Ordenamiento 
Reglamento, ha 
3470 relaciona 

Resolución cons 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 
iones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 
iendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4707-SPA-
o con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 
derando los siguientes: 

ANTECEDENTE 

Se recibió en 	ta unidad administrativa una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del 
conocimiento d: esta Procuraduría los siguientes hechos: 

y las vibraciones provenientes de las actividades de una escuela de Taekwondo denominada " 
e Taekwondo Asociación Víctor Estrada" (...) los días con mayor intensidad del ruido son: Lunes, 
Ternes y Sábados en un horario de 7 a 9, viernes de 6 a 8 de la noche y los sábados de 8 a 12 de la 
.) [ubicación de los hechos: calle Norte 82-A, número 6544, colonia San Pedro El Chico, Alcaldía 
Madero, entre calles Antonio Ruiz Galindo y Avenida Talismán] (...). 

(...) El rui 

Gimnasio 
Miércoles, 
mañana (. 
Gustavo A 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atención 
de la Ley Orgáni 
51 y 85 de su Re 
presente denun 

ANÁLISIS DE LA 

De acuerdo con l 
la Procuraduría 
ambiental y es 
denuncia ciuda 
establecimiento 
Gustavo A. Made 

Alcaldía 
IP  dellín 202, piso 

Al 	Cuauhtém 
Tel. 5265 0780 ext 
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que todas la 
personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido establecidos en las normas oficiale 
mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala qu 
los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para s 
mitigación. 

Asimismo, la norma aplicable en materia de ruido es la NADF-005-AMBT-2013, que establece la condiciones d 

medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquella actividades o giros que para s 

funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumento herramienta, artefactos o instalaciones que s 

encuentren en ellos, o por las obras o actividades que en ellos se realicen, produciendo de forma continua 

discontinua emisiones sonoras; misma que señala que los límites máximos permisibles de emisiones sonora 
son de 63 dB (A) de las 6:00 a la 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas desde el punto d 
denuncia. 

Por su parte, la norma ambiental NADF-004-AMBT-2004, establece las condiciones de medición y los límite 

máximos de vibraciones mecánicas que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en e 
Distrito Federal. 

Es así que, a efecto de determinar si las emisiones sonoras referidas en la denuncia, rebasaban los límites máximo 

permisibles establecidos en la norma ambiental NADF-005-AMBT-2013, personal adscrito a la Dirección de Estudios 
Dictámenes de Protección Ambiental de esta Procuraduría, llevó a cabo un estudio de emisiones sonoras desde e 
punto de denuncia, acreditándose que la fuente emisora en las condiciones de operación encontradas durante 1.  
medición, no excede los límites máximos permisibles de recepción de emisiones sonoras establecidos en la citad 
norma; toda vez que se obtuvo el nivel sonoro de 45.61 dB(A). Es de señalar que durante la diligencia no s 
constataron vibraciones. 

Dadas las condiciones anteriormente señaladas, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presenta  
resolución, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, en virtud de que no se constataro 

irregularidades a la normatividad ambiental en materia de emisiones sonoras y vibraciones. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a 1.  
legislación en materia de emisiones sonoras y vibraciones generadas por un establecimiento mercanti 
ubicado en calle Norte 82-A, número 6544, colonia San Pedro El Chico, Alcaldía Gustavo A. Madero, lo anterior 
dado que se acreditó mediante un estudio de emisiones sonoras, que la fuente emisora en las condiciones d 
operación encontrada durante la medición, no excede los límites máximos permisibles de recepción d 
emisiones sonoras establecido en las normas ambientales NADF-005-AMBT-2013, asimismo, no s 
constataron vibraciones. 
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La presente res 

al estudio de los 
se emite en su c 
ámbito de sus r 

lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

ntexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
pectivas competencias. 

   

En virtud de lo e puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es •e resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Ténsase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI de la Ley Orgá ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Re 'tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, p. a su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Noti quese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Biol. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los A imales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fundamente en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento T rritorial de la Ciudad de México, y 51 fracción II y XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c. .p.- Lic. Marian. BoyTamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.- Para su superior conocimiento. / 

ccp F_PROCURADOR @paot.org.mx  

H/FJHT/A 
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